RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002421, Ent. N° 2010/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2015, convocada para el mejoramiento en camino a Balneario Las Cañas y camino al Hipódromo de Fray Bentos, incluyendo el ensanchamiento de dos alcantarillas existentes abovedadas de dos y tres bocas;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 308 dictada por el Intendente el 05/03/15 se observaron los pliegos y autorizó el llamado, el que fue publicado en la página web de compras estatales, Diario Oficial, Revista Contacto y, además se cursaron invitaciones a firmas de plaza;-
2) que en fecha 27/03/15 se realizó la apertura de las ofertas, surgiendo como oferentes las firmas R&K Ingenieros S.R.L y Obras y Servicios del Uruguay S.A. /OSUSA). ;

3) que la Dirección General de Ordenamiento, Planificación Territorial y Urbanística informó que ambas ofertas cumplen con las especificaciones de los pliegos y tienen capacidad para realizar las obras, por lo que la elección final del contratante depende del criterio económico. Pasadas las actuaciones a la Dirección de Hacienda ésta realiza cuadro comparativo de las ofertas presentadas resultando que la más conveniente es la de Obras y Servicios del Uruguay, a la que sugiere e le adjudique el llamado;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones fundándose en los informes producidos aconseja adjudicar el llamado a Obras y Servicios del Uruguay (OSUSA) por un monto de: $ 32.580,630, más IVA por un monto de $ 7:167.739 y Leyes Sociales por un monto de $ 2:770.005.

5) que puesto el expediente de manifiesto, no se presentaron reclamaciones, por lo que por Resolución del Intendente Nº 474 de fecha 16/04/15 se dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la licitación 1/2015 a Obras y Servicios del Uruguay SA (OSUSA) por un monto total de $ 42:518.374;
6) que  con fecha 12/03/15 se informó que el gasto se imputará al rubro 51387, del Programa117 el que cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: que en el procedimiento realizado, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Intervenir el gasto  y;
2) Devolver las actuaciones. 
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